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Númcro 456 0

PRIMERA INSTANC IA
NÚME RO TRES DE CARTAGENA

EDIC ' I' O

Doña A na Alonso Ródenas, Sccretaria de l Juzgado de
Pr i mcra Instancia número Tres de Car t agen a .

Hace saber : Que en este Juzgado se trami tan autos
de ejeculivo níunero 261/1994, a instancia de Banco de
Santander. S .A ., represenLado por el Procurador don Joa-

quín Ortega Parra, contra Basilio García Rosique, y en
ejecucibn de sentenci a dictada en ellos se anuncia l a venta
en pública subssta, por térmmo de veinte días, los bienes
cmbarg adoti al dcmandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de 4.050.000 pesetas . Cuyo

remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la Ibrma siguiente

: Enprimera subasta, el prGximo día 13 de junio a la s
doce horas de su muñana . po r e l tipo de tasación .

En scgu nda suhasta, caso de no quedar rema tados
los b i enes en l a p ri mera, con rebaja del veinticinco por
cien to del tipo, el p róximo día 11 de jul io a las doce horas
dc su mañana .

Los bienes o b,j eto de lic itac ión son l os s i guientes :

1 . Nuda propiedad de una te rcera partc i nd iv i sa de
la l inca 55 .619 ( rústica, tieria secano, s i tuada en el para-
je del Due nde, dipútació n de Canipo Nubla, de cabida
una la ncga, 8 ce l emineti, 2 c uar t i l las y inedia, eyu i valcn-
tes a Ihectá r ea, I S áreas, 29 cenLiárcas . l .i nda: Norte .

con herederos de la l inca mairi z que se dona a doña Ana
M aría Garc ía Guerrero; Estc, boquera dc la To rre de l
Ángc l , hoy rambl i zu ; Sur, don Anto n io Ga rcía Espejo . y
Oeste, herederos de don Ase n sio García . [nscrita al libro
631, l iil i o 1 03, secc ión 3 .° de l RegisU-o de Carta Í,ena nú-
muo Uno . 1 'asada en 300 .000 pesetas .

2 . U r ban a número 17 dc l a propiedad horizontal de
un edilicio en diputación de San Antón, de Cartugena en
la dcnominada Urbanización Mcditerránco. Local comcr-
cial en planta baja, con fachada a l a calle Genia o viento
Este, por donde tiene su acceso, comprende una sola nave
sin disvibución interior . Superficie 30 m2 . Linda: Norte,
caja de cscalcra y local 18 ; Sur, local 1 . y Ocste . local
19 . [ nscrita en e l RcaisVU de la Prop iedad de Carlagenu
númcro llos, al tomo 2 .442, libro 445, lii l io 194, secc i 6n
S .A. linca 4 .607-N. Local cnmerciu l descrito antcrior-
mentc dedicado a Frwería Mary, e n ca l le Gema . 2 1 , bajo
de la Urbunízacfón Maditen'únco . Tasado en 3J50 .000
pcsctas .

Y en tercera subastu . si no su rcmatara en ninguna
de las anteriores, el próximo día 12 de ccptiembre a las
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las drmás condi-
cioncs de la segunda

. Se adviertc: Que no se admi[irá postura, en primcr a
ni en scounda subasla, que no cubran las dos terccras
partes dc los tipos dc Iicitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ing resar en la cuenta de consi gnacio -
ncs, abierta por este Juzgado en el B .B. V ., sito en Aveni-
da Reina Victoria Eugenia (clave oficina I 857), co n el
númcro 304 8 /000/17/0261/94, a tal electo, cantidad igual
o superior al veiñte por ciento de los respectivos tipos de
licitadün ; que las subastas se colebrar án en forma de pu-
jas a la llana, si bien. adcmás, hasta el día señalado para
el rcmal c podrán hacerse posturas por escrito en sobre cc-
rrado ; yuc só lo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el rcmatc x un tercero . El cjecu lanlc que
cjcrcitu re esta (acultad habrá de vcrificar dicha cesión
mediante comparecenciu ante el propio 7utgado que haya
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo dlu previa o simult áneamente al
pago del resto del p recio del remate, que a instancia del
ac t or podrán reservarsc los depósitos de aquellos postores
yuchayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, u
dcctos de que si el primcr adjudicatario no cumplicsc sus
obligaciones, pucda aprobarsc el rcmaLC a favor de los
yue le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por cert ificación
reg istral, estarán dc manificsto en la Secretaría dc este
Juzgad o , debiendo conlurma rsc con ellos los licitadores,
qucnu Icndrán derecho a exigir ningunos otros ; que asf-
inismo estar án de manificsto los autos ; y que las cargas
anteriores y las pre t erentes si las hubicre, al crédito del
uctor, continuarfin suhsislentes y sin caneelar, entendiéo-
dosc que el rEmaLanlc las ace pta y yucda subrogado en la
responsabilidad dc las mismas, sin destinarse a su exlin -
ciGn el precio del rcmate .

Dado en Cartagcna, a cinco dc muizo de in i l novc-
cientos nnvenla y seis-La Secretaria, A n a A l onso
Róde nus .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED I C'P O

Doña Ma ría Dolores Esco to Romaní, Mag i s trado de Pri-
mera Instanc i a númcro Cuatro de Murc i a.

H ace saber: Que en los autos que a continuación se
dirá n , obra d ictada la sentencia, cuyo cncabcz uun i cnto y
Ia IIo, son del teno r Gt e ral s igui entc :

Sentenc i a

En la c i udad de M u rciu, a 30 de noviem bre de 1994 .

La llma. Sra . do ña Mar ía D o l o rcs Escoto Rumaní .
Magistrada Juez del Juzgado dc Primcra [ns l ancia númc-

ro l: ualro (le los de esta capital, h a visto l o p resentes a u -

l os dc juic i o c j ec utivo nútncro 1 . 093/90 promuvidos po r
Pegnse Lcas in g, S .A ., represenL ado por e l Procurador

José María Jiméncr Cervantes Nico lás , y dirig ido po r el
Letrado R afac l Cebriá n Carrillo, contra Autocares d e
Murc i a . SA . . Joaquín Alonso Scrna (y cti n y ugc a efectos
del artíc ulu 144 del R . H .) y Joayuín Vid 'al Mu ñoz (y cG n -
y uge a electos del artículo 144 dd R . H . ) , dedurados e n
rebdd ía : y


